
Rectorado

Resolución Rectoral N" 0709-2025-UNAP
lquitos, 16 de junio de 2025

VISTO:

El lnforme N" 341-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 12 de junio de 2025, por la jefa de la Unidad de

Grados y Títulos de la Secretaría General, sobre rectif¡cac¡ón de la Resoluc¡ón Rectoral N' 0570-2025-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Rectoral N' 0570-2025-UNAP, de fecha 15 de mayo de 2025, se resuelve conferir

el grado académ¡co de bachiller en la modalidad de automático curso "Trabajo de investigación" entre

otros:

FACULfAD DE AGRONOMíA

BACHILTER EN GESTIÓN AMBIENTAL

10. LUCIA ADELAIDA PLACENCIA MACEDO

eue, mediante ¡nforme de visto doña Nancy G¡sela Ramírez Flores, jefa de la Unidad de Grados y Títulos de

la Secretaría General, solicita al rector rect¡ficar el error material consignado en la Resolución Rectoral N'

0570-2025-UNAP, precisando que debe dec¡r:

FACULTAD DE AGRONOMÍA

BACHILLE R EN GESTIóN AM BIENTAL

10. LUCIA ADELAIDA PLASENCIA MACEDO

FACULTAD DE AGRONOMíA

BACHILLER EN GESTIÓN AMBIENTAL
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eue, los errores mater¡al o ar¡tmético en los actos administrativos pueden ser rectif¡cados con efecto

retroact¡vo, en cualqu¡er momento, de oficio o a ¡nstanc¡a de los administrados, s¡empre que no se altere lo

sustanc¡al de su contenido, n¡ el sentido de la decis¡ón;

eue, la rectificac¡ón adopta las formas y modal¡dades de comunicac¡ón o publicac¡ón que corresponda para

el acto or¡g¡nal;

De conform¡dad con los numer¿les 2L2.7 y 272.2, del artículo 212e del Decreto Supremo N" 004-2019-.JUS,

que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General;

De conformidad con el artículo 201e de la Ley N" 27444 de Procedim¡ento Administrat¡vo General;

eue, es atribuc¡ón del rector de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirig¡r la act¡vidad

académ¡ca y su gestión administrat¡va, económica y f¡nanciera, y a sol¡c¡tud de la jefa de la Unidad de

Grados y Títulos de la Secretaría General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modiflcator¡as;
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en vez de:
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10. LUCIA ADELAIDA PLACENCIA MACEDO



UNAP Recto rado

Kadhir Benzaquen Tuesta
SECRETARIO 6ENERAI.
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Resoluc¡ón Rectoral N" 0709-2025-UNAP

SE RESUETVT:

ARTíCUIO PRIMERO. - Rect¡ficar el error material cons¡gnado en la Resoluc¡ón Rectoral N" 0570-2025-
UNAP, del 15 de mayo de 2025, de acuerdo a los s¡gu¡entes términos:

D¡ce: ....

"FACULTAD DE AGRONOMíA
BACHILLER EN GESTIÓN AMBIENTAL

10. LUCIA ADETAIDA PLACENCIA MACEDO..."

Debe Dec¡r: ....

"FACUTTAD DE AGRONOMíA
BACHILLER EN 6ESTIóN AMBIENTAT

10. TUCIA ADETAIDA PLASENCIA MACEDO..."

ARTICULOSEGUNDO. Precisar que quedan subsistentes los demás términos de la Resolución Rectoral N"

0570-2025-UNAP.

Regístrese, comuníquese v archívese
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